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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2014-00203-00 

DEMANDANTE:        LUIS AUGUSTO MORALES DEVIA 

DEMANDADA:  EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS 

VINCULADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP 

FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA DEL 

EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD DAS Y SU FONDO ROTATORIO  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Revisado el expediente, se observa que la Policía Nacional no ha aportado la 

prueba decretada en auto de fecha 20 de mayo de 2021 (fs. 229 y 230); por lo tanto, 

por la Secretaría del Juzgado, reitérese el oficio visible a folio 231 con destino al 

DIRECTOR DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, para que dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente 

de la referencia, en relación con el señor LUIS AUGUSTO MORALES DEVIA, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía 93.085.791, copia de su historia laboral.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
mqc 

 

 

 


